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Peso mínimo para el sacrifi
cio de terneros y corderos 
De conformidad con lo dispues

to en el articulo 2.° del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno nú
mero 1715/72 del 30 de junio pa
sado (Boletín Oficial del Estado, 
número 164 del 10 actual), queda 
prohibido:

a) El sacrificio de terneros ma
chos y hembras con peso canal in
ferior a 120 kilogramos.

b) El sacrificio de corderos de 
menos de nueve kilos peso vivo.

c) La circulación en todo caso 
de canales de cordero de peso in
ferior a cuatro kilogramos asi co
mo la circulación de canales en- 
corambradas.

Los mataderos darán a los cor
deros lechales turno proiritario de 
sacrificio.

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 12 de julio de 1972.—El 
Gobernador Civil. Firmado: Fede
rico Trillo-Figueroa.

ttgacíün de Hütientóa
Catastro de Rústica

Ln cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 15 del Reglamen- 
0 de 23 de octubre de 1913, se 

I*01» en conocimiento del público 
® general y de los contribuyen
te» interesados, que se han inicia- 

0 los trabajos de renovación ca- 
astral sobre Concentración Par- 

tia, en los términos municipa- 
es de Villarcayo y Campolara.

Burgos, 6 de julio de 1972.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

toroitóencias jiidíctóiet
Audiencia Provincial

Cédulas de notificación
La Audiencia Provincial de Bur

gos, en providencia de esta fecha, 
dictada, en el rollo de la causa nú
mero 6 de 1972 del Juzgado de Ins
trucción de Burgos 1, seguida con
tra Francisco Javier Blanco Maté, 
y otros, por el delito de robo, ha 
acordado hacer entrega definitiva 
a Luis del Hoyo Pérez, del tocadis
cos de su propiedad, que ya tiene 
en su poder en calidad de depó
sito.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, y 
sirva de notificación al interesado 
Luis del Hoyo Pérez, expido y fir
mo la presente en Burgos, a ocho 
de julio de mil novecientos seten
ta y dos.—El Secretario de Sala, 
(ilegible).

La Audiencia Provincial de esta 
capital, en proveído de fecha de 
hoy, dictado en el rollo de esta sala, 
dimanante de la causa seguida an
te este Juzgado de Instrucción de 
Burgos 1, contra Fernando Gonzá
lez del Yerro Villota y Agustín Or
tega y Gómez, por estafas y apro
piaciones indebidas, ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a nueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis. Vista 
en juicio oral y público, ante esta 
Audiencia Provincial, la causa pro
cedente del Juzgado de Instruc

ción de Burgos número uno, segui
da por delitos de apropiación in
debida y estafa, contra Luis Ro
mero Tordable, hijo de Esteban y 
de María, de cincuenta y seis años 
de edad, de estado casado, natural 
de Lerma, (B) vecino de Burgos, 
de profesión industrial, con ins
trucción, de buena conducta, sin 
antecedentes penales, solvente, 
Fernando González del Yerro Vi- 
Ilota, hijo de Francisco y de Da- 
niela, de cuarenta y tres años de 
edad, de estado casado, natural de 
Briviesca (Burgos), vecino de Bur
gos, de profesión empleado, con 
instrucción, de dudosa conducta 
con antecedentes penales, insol
vente, y Agustín Ortega Gómez, hi
jo de Agustín, y de María, de vein
tisiete años de edad, de estado sol
tero, natural y vecino de Burgos, 
de profesión empleado, con intruc- 
ción, de dudosa conducta, sin an
tecedentes penales, insolvente, los 
tres procesados en libertad provi
sional por esta causa, de la que 
estuvieron privados desde el vein
tiocho de junio de mil novecientos 
sesenta y tres hasta el diez de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y tres el primero, hasta el veinte 
de agosto de mil novecientos se
senta y tres el segundo y hasta 
el once de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro, el tercero; en la 
que son partes el Ministerio Fis
cal, dichos procesados, defendidos 
por los Letrados don Pedro Aifaro 
Arregui, don Luis Gaspar Cerece
da y don Enrique de Iruegas y 
Múgica, respectivamente, y repre
sentados por los Procuradores don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, don 
Tomás Berrueco Quintanilla y do
ña Concepción Alvarez Omaña, 
respectivamente, y Ponente el limo. 
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señor Magistrado don Nicolás Mar
tin Perreras.

Fallamos: Que debemos absol
ver, y absolvemos, al procesado 
Luis Romero Tordable, de. los de
litos de que ha sido acusado, y que 
debemos condenar, y condenamos, 
al procesado Fernando González 
del Yerro Villota, como autor res
ponsable, concurriendo la circuns
tancia agravante de reiteración de 
un delito de estafa y de tres de
litos de apropiación indebida, a las 
penas de cuatro meses y un dia de 
arresto mayor, cuatro meses y un 
dia de arresto mayor, cuatro años, 
dos meses y un dia de presidio me
to mayor, respectivamente, 'con 
ñor y 4 meses y un día de arres- 
las accesorias de suspensión de to
do cargo público, profesión, oficio 
y derecho de sufragio durante el 
tiempo de las condenas; y al pro
cesado Agustín Ortega Gómez, co
mo autor responsable, sin la con
currencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad cri
minal de ocho delitos de apropia
ción indebida, a una pena de seis 
años y un día de presidio mayor, 
y siete penas de un mes y un dia 
de arresto mayor, respectivamente, 
con las accesorias de inhabilita
ción absoluta durante el tiempo de ' 
la condena de presidio mayor, y 
de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio y derecho de 
sufragio durante el tiempo de las 
Testantes condenas, absolviendo a 
estos dos procesados de los demás 
delitos de que han sido acusados; 
a que pague el procesado Fernan
do González del Yerro Villota en 
concepto de indemnización de da
ños y perjuicios, las siguientes can
tidades: ciento cinco pesetas a 
Teófilo Martín Somovilla, ciento 
once a Luis Díaz Cuevas, ciento 
ochenta y seis a Fernando.Santa
maría Ortega, dos mil novecientas 
treinta y seis a Manuel Gómez Ruiz 
tres mil novecientas treinta y seis 
a Santiago Gómez Miguel, veinti
séis a Teófilo López Gómez, cua
renta y dos a Luis Blanco Landa, 
cuatrocientas noventa y seis a Ju
lián Martínez Garrido, treinta y 
seis a Francisco Sáiz Sáiz; tres mil 
.a Martino Blanco Martínez, cator
ce mil cuatrocientas pesetas al 
Grupo de Empresas de Transportes 
de viajeros y cinco mil a Julio 
Fernández Ruiz; y que en el mis
mo concepto, el procesado Agus
tín Ortega Gómez debe pagar las 
siguientes cantidades: trescientas 

pesetas a Félix Alonso Sáiz, tres
cientas a Ireneo Bartolomé Nú- 
ñez, trescientas a Luis Calleja Itu- 
rriaga, trescientas a Félix Cano 
Gómez, cuatrocientas a Sebastián 
Cosido Hernández, trescientas a 
Dionisio Frías del Val, trescientas 
a Vicente Gil Gallo, trescientas a 
Isidro Gil Gallo, trescientas a Ma
nuel Gómez Alonso, trescientas a 
Emilio González Pérez, tres mil 
trescientas sesenta a Leoncio Gu
tiérrez Benito, doce mil cuatrocien
tas veinte a Rodrigo Fernández 
Barriocanal, trescientas a Marcos 
Ibeas Rodríguez, trescientas a Ju
lio Landáburu Arroba, trescientas 
a Teófilo López Gómez, quinientas 
setenta y cinco a Francisco Mar
tínez Villalaín, trescientas a Nica- 
sio Mazo García, ocho mil dos
cientas ochenta a Felipe Llóren
te Ortiz, cuatrocientas tres con se
senta y dos a Ramón García Gó
mez, seiscientas ochenta y cinco a 
Antonio Alonso Pereda, trescientas 
a Aureo Navarro Hoyuela, trescien
tas a Lorenzo Rámila Guilarte, 
trescientas a Esteban Ramírez Al
mendros, quinientas setenta y cin
co a Avelino Rodríguez Suárez, 
trescientas a .Félix Sáiz Velasco, 
trescientas a Esteban Salas Sanz, 
seiscientas a Ismael Sebastián Díaz 
seiscientas a Cándido del Barrio 
Sáiz, trescientas noventa y una 
con sesenta y seis, a Serviliano 
Cuesta Santos, dos mil setecientas 
sesenta a Primitivo Redondo Ma
riscal, ciento ochenta y tres con 
treinta y dos a Francisco Sáiz 
Sáiz, ciento ochenta y tres con 
treinta y dos, a Luis Santos Sáiz, 
trescientas noventa y una con se
senta y seis, a Marcelo Martínez 
Ortega, trescientas, Celestino Gar
cía Cámara, trescientas a Antonio 
Arnaiz Peña, mil seiscientas vein
te a Tomás García de la Fuente, 
trescientas a Ramón Barrio Ba- 
rredo, cinco mil ciento diecinueve 
con ochenta y siete a Frutos Sal
vador González, ochocientas dieci
nueve con cincuenta y tres a Teó
filo Martin Somavilla. seiscientas 
a Ricardo Ruiz Barredo, seiscien
tas a. Julio Ruiz Ruiz, trescientas 
a Segundo Reinares Calleja, ocho
cientas setenta y cinco a Vicente 
Martínez Gutiérrez, trescientas a 
José de las Heras Esteban, tres
cientas a Domingo Soladrero Ar- 
bide, trescientas a Tomás Rodrí
guez Llórente, trescientas a Ale
jandro Villanueva González, siete 
mil quinientas a Bonifacio Lacalle

Tamayo, ciento ochenta y c¡nci> 
con sesenta y dos a José Artigues 
Soto, trescientas a Gumersindo°Ló- 
pez Baranda, doscientas cuarenta, 
y cuatro con cincuenta y c'nco a 
Nicanor Martínez Triana, novecien
tas sesenta a Lucas Ibáñez Sáiz, 
mil quinientas sesenta a Celedonio 
Pereda Revuelta, tres mil seiscien
tas a Teódulo Sáinz Anuncibay 
trescientas a Jorge López Sancho 
cuatro mil ochocientas treinta i 
Benigno Martínez Pérez, trescien
tas a Dalmacio Santos Esteban, mil 
seiscientas cincuenta a Luis Gu
tiérrez Pardo, quinientas setenta y 
cinco a Antonio Hernández Her
nández, dos mil seiscientas cua
renta a Petra González García, 
trescientas a Epifanio Gil García,’ 
trescientas a Dionisio Sáinz Peña 
y seis.mil trescientas a Rosa Vi
cario Recio; mil a Santiago Gó
mez Miguel, mil cuatrocientas se
tenta y cinco a Avelino Rodrigues 
Suárez, cuatro mil a Ireneo Bar
tolomé Núñez, seis mil a Baltasar 
Martín Calvo, diez mil a Mafia» 
Pérez Manzanedo y cuatro mil a 
José María Ortega Oteo; conde
nando a los dos procesados al pa
go de las costas procesales, de la» 
que abonará Femando González 
del Yerro Villota cuatro veintitres- 
avas partes, y Agustín Ortega Gó
mez, ocho veintitresavas partes, 
declarando de oficio las restante. 
Declaramos la insolvencia de los 
dos procesados, aprobando, a tal 
efecto, por sus propios fundamen
tos, el auto dictado por el Instruc
tor, y para el cumplimiento de la» 
penas de privación de libertad que 
les imponemos, les abonamos toda 
el tiempo que han estado en pri
sión preventiva por esta causa; lí
brese testimonio de particulares 
relativos a los apartados 6) y 7), 
para la celebración del correspon
diente juicio de faltas. Asi por esta 
nuestra sentencia, de la que se uni
rá certificación al rollo de Sala, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. José M.a Molinero. Nicolás 
Martín. Antonio Nabal. Rubricados.

Y para que tenga lugar la pu
blicación de esta Cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y sir
va de notificación a los perjudica
dos que. se indican en el fallo de 
la sentencia, a los efectos proce
dentes, expido y firmo la presente 
en Burgos, a once de julio de mil 
novecientos setenta y dos.—El Se
cretario de Sala (ilegible).

seis.mil
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B'urgos
El limo. Sr. D. Gabriel del Val 

Rodríguez, Magistrado - Juez de 
instrucción del número 3 de esta 
eiudad y su partido y encargado 
accidentalmente de este número 
dos, por licencia de su titular, en 
resolución dictada con esta fecha, 
en las diligencias preparatorias 
número 41 de 1971, por impruden
cia, contra Diego Salas Martínez, 
ha acordado se notifique al per
judicado don José Fernández Pe- 
reira, domiciliado en 64 Avenüe-de 
la Marechele 94, Plessis - Trevise 
(Francia), que en sentencia dicta
da en las diligencias indicadas, le 
ha sido, concedida una indemniza
ción de 60.000 pesetas, en concep
to de daños materiales.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado, expido la 
presente en Burgos, a seis de ju
lio de 1972.— El Secretario, (ile
gible).

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Instrucción número 2 de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, en providencia dictada en las 
diligencias previas número 122 de 
1972, por lesiones y daños, se ha 
dictado auto de inculpación que 
entre otros contiene el siguiente 
particular: Se decreta la libertad 
provisional sin fianza alguna de 
Antonio Ramos Piñeiro, de 29 años 
de edad, casado, hijo de Adriano 
y Elvira, natural de Portugal y ve- 
tino de Francia, aserrador, pero 
ton la obligación apud-acta que 
Constituirá de comparecer ante es
te Juzgado los días uno y quince 
de cada mes y cuantas veces fue
re llamado.

Y para que lo acordado tenga 
hgar y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 5 
de julio de 1972.—El Secretario 
judicial, (ilegible).

En virtud de lo acordado, por el 
limo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Instrucción número 2 dé 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, en providencia dictada en las 
vigencias previas número 122 de 
1912, por lesiones y daños, entre 
°tros contiene el siguiente parti

cular, requiérase a dicho acusado 
tonio^ Ramos Piñeiro, de 29 años 

de edad, hijo de Adriano y .Elvira, 
aserrador, natural de Portugal y 
vecino de Francia, para que en ter
mino de una audiencia preste fian
za en cantidad de noventa mil pe
setas, para garantizar las respon
sabilidades pecuniarias que pu

dieran derivarse de las diligencias, 
y de no verificarlo se proceda al 
embargo de sus bienes, en cuan
tía suficiente a cubrir expresada 
suma.

Y para que lo acordado tenga 
lugar y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 5 
de julio de 1972.—El Secretario, 
judicial, (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Instrucción número 2 de 
ésta ciudad de Burgos y su parti
do, en providencia dictada en las 
diligencias previas, número 122 de 
1972, por lesiones y daños, al co
lisionar los vehículos 271-XS-75 y 
el 183-DB-65, hecho ocurrido el día 
9 de marzo último en Villaquirán 
de los Infantes, se notifica por me
dio de la presente a Antonio Ra
mos Piñeiro, de 29 años de edad, 
casado, aserrador, hijo de Adria
no y Elvira, natural de Franza 
Braganza (Portugal), y vecino de 
Bernac - Debat (Francia), departa
mento 65, Altos Pirineos, por auto 
se le ha inculpado en expresadas 
diligencias.

Y para que lo acordado tenga 
lugar y su inserción en el Boletín 
Oficial de la, nrovincia, expido la 
nresonte que firmo en Burgos, a 5 
do iviir> de 1'979.— Él Secretario 
indicia!, (ilegible).

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
accidental del número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que por haber 
comparecido voluntariame n t e el 
procesado José Aranzasti Beguiris- 
tain, cuya busca y captura se te
nía interesada en requisitorias ex
pedidas con fecha 14 de junio pa
sado, en sumario núémro 14 - 72, 
por robo, se dejen sin efecto ta
les requisitorias publicadas en es
te Bolétín de 22 de citado mes y 
las órdenes que en ellas se da
ban a la Policía Judicial.

Dado en Burgos, a 7 de julio de 
19 «z. -LíJi iViagistr&ciO-uue^, G&íjriel 
del Val Rodríguez.—El Secretario, 
(ilegible).

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que, en este Juzga
do y promovido por doña Benedic
ta Fernández Varona, mayor de 
edad, viuda y vecina de Burgos, 
se tramita expediente de declara
ción de herederos abintestato de 
su hermano de doble vínculo, don 
Arminio Fernández Varona, hijo 
de Antonio y, Francisca, natural y 
vecino de Sencillo (Valle de Val- 
debezana), donde falleció en esta
do de soltero, el día trece de no
viembre de 1970.

En virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha, se hace saber 
el fallecimiento sin testar de re
ferido causante, y que reclaman 
la herencia, sus hermanos de do
ble vínculo, Benedicta y Resurrec
ción Fernández Varona, al, haber 
fallecido con anterioridad sus as
cendientes, y, se cita a los que sé 
crean con igual o mejor de re’cho, 
para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro del tér
mino de 30 días, apercibiéndoles 
que, de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Burgos, a 10 de julio- 
de 1972.—El Magistrado, Gabriel 
del Val Rodríguez.— El Secreta
rio, (ilegible).

3.864.-198,00

Cédula de notificació-n
En el juicio de faltas núm. 434 

de 1972, seguido ante este Juzgado 
Municipal número 2 de Burgos, 
por falta contra el orden público, 
contra Ernesto Da Costa de Jesús, 
se ha practicado tasación de cos
tas, en el juicio de faltas número 
434 de 1972, la cual arroja un to
tal de 974 pesetas, que correspon
de abonar a Ernesto Da Costa de 
Jesús.

Y para que sirva dé notificación 
y traslado por término de tres 
días, así como de requerimiento 
de pago al condenado Ernesto Da 
Costa, expido la presente en Bur
gos, a 30 de jimio de 1972.—El Se-' 
cretarió, (ilegible).
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Briviesca
Según lo acordado por el señor 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Briviesca y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas número 
85 de 1972, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado a Bernard 
Rene, conductor y titular del ve
hículo matrícula 2934-QR-44, con 
domicilio en 49 BD de la Libera
tion 44 ST Nazaite (Francia), Gui- 
llies Mary Macaski, conductor y 
titular del vehículo matrícula LSC 
658-F, con domicilio en Marchmon 
Stree Edimburgo (Inglaterra), Ro- 
gert Alberti, conductor y titular 
¡del vehículo matrícula 19U-QY-44, 
con domicilio en 2 Rué de L’Ódet 
Nantes, 44 Francia y Dirk Estap- 
parts, conductor y titular del ve
hículo matrícula 92-Am-9, con do
micilio en Borgerhourt Antwarpen 
Biskcholetea, 245, Bélgica, para 
que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación del pre
sente edicto, comparezcan a pres
tar declaración, serles hecho el 
ofrecimiento de acciones y diligen
cias pertinentes, con apercibimien
to, que, de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Briviesca, y para su pu
blicación en el Boletín de la pro
vincia, expido y firmo la presente 
a 7 de julio de 1972.—El Secreta
rio, (ilegible).

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Oñcal del Juzgado Comar
cal de Briviesca, en la actuali
dad en funciones de Secretario. 
Doy fe y testimonio: Que en el 

asunto penal número 50 de 1972, 
seguido contra José Miguel Gonzá
lez García, en ignorado paradero, 
ha recaído sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

«Sentencia: En Briviesca a ocho 
de julio de mil novecientos seten
ta y dos. Vistos por don Alberto 
Gainza Remón, Juez Comarcal de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio de faltas, por hurto, insta
dos a virtud de atestado de la 
Guardia Civil y seguidos contra 
José Miguel González García, sol
tero, de diez y siete años, ambu
lante, siendo parte en los autos el 
Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Miguel González Gar

cía, a la pena de un día de arres
to menor, como autor de una fal
ta prevista y penada en el artículo 
587 del Código Penal, imponiéndole 
igualmente el pago de la mitad de 
las costas del juicio. Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. Gainza. 
(Rubricado).

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero. Y para que conste, en cum
plimiento de lo ordenado, y sirva 
de notificación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, al 
condenado José Miguel González 
García, en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente ¡en Bri
viesca, a ocho de julio de mil no
vecientos setenta y dos (ilegible).

Castrojeriz
Doña Rosa Hernández del Valle, 

Secretario en funciones del Juz
gado Comarcal de Castrojeriz, 
(Burgos).
En virtud de lo ordenado por S. 

8.a, en providencia del día de la 
fecha dictada en autos de juicio 
de faltas seguido bajo el número 
69/72 sobre imprudencia con resul
tado de lesiones a Esmeralda Ló
pez Calvalho, casada, mayor de 
edad, sin profesión especial y cu
yo último domicilio conocido es 
Modín Da Beira (Portugal), en las 
que se ha acordado citar para la 
celebración el correspondiente jui
cio el próximo día trece de sep
tiembre y hora de las once cua
renta y cinco en la Sala Audien
cia de este Juzgado. Y para que 
tenga lugar, por ser resconocido su 
actual paradero, expido el presente, 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Castro
jeriz, . a siete de julio de mil no
vecientos setenta y dos.—El Secre
tario, Rosa Hernández del Valle.

«o»
Miranda de Ebro

En el juicio de faltas seguido 
por este Juzgado, bajo el número 
26/72, por imprudencia con resul
tado de daños, contra Ignacio Ar- 
teaga Izaguirre, se ha practicado 
tasación de costas la que arroja 
un total de 1.237 pesetas, de cuya 
tasación se da vista a dicho con
denado, por término de tercero 
día, para que, de no encontrarla 
conforme pueda impugnarla den
tro de dicho término, bajo aper

cibimiento de que, de no verificar- 
lo quedará la misma firme de de
recho, viniendo obligado a efec
tuar el pago de dicha suma en el 
plazo de ocho días, siguientes al 
de la firmeza de mentada tasación 
y de no llevarlo a efecto se le re
quiere para que comparezca ante 
este Juzgado al objeto de consti
tuirse en prisión para cumplir el 
arresto sustitutorio al impago del 
importe de la multa impuesta.

Y para el cumplimiento de lo 
acordado y dado de que dicho 
condenado, que tuvo su último do
micilio • en San Sebastián, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
se publica la presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, encar
gando por la presente a los Agen
tes de la Policía Judicial, que don
de aquél sea habido sea detenido 
y puesto a disposición de este 
Juzgado.

Miranda de Ebro, 10 de julio de 
1972.—El Secretario en funciones, 
Pedro Valdazo.

Anuncios Oliciales
MINISTERIO DE INDUSTRIE

DELEGACION PROVINCIAL DE BHRCIIS

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2.6 17/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación de línea de alta ten
sión a 5 kv., para los servicios del 
repetidor de TVE de Trespaderne, 
cuyas características se señalan a 
continuación.

Referencias: R. I.-2.718. — Exp. 
24.316, F. 447.

Peticionario: Ayuntamiento de 
Trespaderne.

Objeto de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica al repeti
dor de televisión en Trespaderne.

Características principales: Lí
nea monofásica a 5 kv., preparada 
para 13,2 kv., de 1.505 metros de 
longitud sobre torres metálicas, con 
origen en la línea propiedad de 
Electra de Burgos, S. A., que desde 
Trespaderne suministra energía al 
Valle de Valdivielso, en las proximi
dades de Trespaderne y final en 
el centro de transformación a ins
talar en el repetidor de televisión 
de esta localidad, de tipo intem
perie sobre dos postes de hormi
gón, con transformador monofá
sico de 10 kva.
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Procedencia de los materiales: 
Nacional.

presupuesto: 801.131,00 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
ja instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid número 22, y formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el plazo 
de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Burgos, 3 de julio de 1972.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3844.—232.00

A los efectos oportunos preveni
dos en el articulo 9 del Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la pe
tición de instalación de una linea 
eléctrica y centro de transforma
ción para Granja Pinilla, en el 
término de Peral de Arlanza, cu
yas características se señalan a 
continuación:

Referencias: R. I. 2.718. — Exp. 
24.295. F. 444.

Peticionario: Napoleón Rodríguez 
Moreno.

Objeto de la instalación: Elec
trificar Granja Pinilla, en término 
de Peral de Arlanza.

Características principales: Li
nea a 13,2 kv., de 1.073 metros de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
con cruceta de madera, con origen 
en la linea propiedad de Electra 
de Burgos, S. A., que suministra 
a Peral de Arlanza, y final en el 
nuevo centro de transformación a 
instalar en la Granja Pinilla, en 
término de dicha localidad, de ti
po en caseta, con transformador de 
100 kva.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 289.559,00 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

Pueda examinarse el proyecto de 
a instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, en Burgos, calle Madrid nú
mero 22, y formular las reclamacio
nes que se estimen oportunas al 
Proyecto, en el plazo de treinta 
días contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 5 de julio de 1972.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3845.—222.00

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación- de un centro de transfor
mación de tipo intemperie, con 
destino a Granja, en Peral de Ar
lanza, cuyas características se se
ñalan a continuación:

Referencias: R. I. 2.718. — Exp. 
24.296, F. 445.

Peticionario: Napoleón Rodríguez 
Moreno.

Objeto de la instalación: Electri
ficar la Granja Pinilla, en término 
de Peral de Arlanza.

Características principales: Cen
tro de Transformación de tipo in
temperie sobre postes de hormigón, 
con transformador de 15 kva. y re
lación 13.200, 5-10 %/230—133 v. a 
instalar en la Granja Pinilla, ali
mentado por un vano flojo de 10 
metros de longitud, desde la linea 
propiedad de Electra de Burgos, 
Sociedad Anónima.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 88.269,00 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria, 
en Burgos, calle Madrid número 
22, y formular las reclamaciones 
que se estimen oportunas al pro
yecto, en el plazo de 30 días a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 5 de julio de 1972.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3846,-209,00

Instituto Raciona! para la Conservación 
fie la Naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Finalizadas las operaciones de 

amojonamiento provisional de lí
neas en el deslinde del monte de
nominado «Santa Engracia», nú
mero 279 de los del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de esta provin
cia y de la pertenencia del Ayun
tamiento de Huerta de Arriba, las 
cuales fueron anunciadas en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
en su número 149 de 5 de julio de 
1965 y en el tablón de anuncios de 
los Ayuntamientos de Huerta de 
Arriba, Neila, Quintanar de la Sie
rra y Canales de la Sierra (Lo
groño).

En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 93 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
se comunica a los interesados que 
el plano de las lineas amojonadas 
y las actas de la operación efectua
da se encuentran a su disposición 
en las Oficinas de este Servicio, ca
lle Madrid, núm. 7-1.°, Burgos, pu- 
diendo presentar en las mismas, 
dentro del plazo de un mes a con
tar de la publicación del presente, 
los que no estuvieren conformes 
con la línea perimetral determina
da por los hitos colocados en el te
rreno y reflejada en el correspon
diente plano, la reclamación que 
convenga a su derecho, debiendo 
hacerse constar claramente, con 
referencia a los mencionados hi
tos, la parte de la linea recla
mada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos. 10 de julio de 1972.— El 
Jefe Provincial zdel Servicio, Anto
nio Arjona.

ínsliiutn Mona! de Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Redecilla del 
Camino (Burgos), por la Orden de 
13 de marzo de 1972, se hace pú
blico, en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de 
las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona con las 
facultades que se asigné la vigen
te Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962. Dicha Comisión 
estará constituida del modo si
guiente:

Presidente: Don José Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Burgos y su par
tido.

Vicepresidente: Don Joaquín Ra
bia! de Val, Ingeniero Jefe Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario en 
Burgos.

Vocales: Don Francisco Javier 
Rivas García,, Registrador de la 
Propiedad de Belorado, y Briviesca

Don Julián Sastre Martín, Nota
rio de Belorado.

Don José Antonio González Gar
cía, Jefe Comarcal de Belorado.

Don Eugenio Blanco de Córdo- 
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va y de las Casas, Ingeniero Agró
nomo de la Delegación de Burgos, 
del Instituto de Reforma y Desa
rrollo Agrario.

Don Gerardo Calvo Pérez, Alcal
de, Redecilla del Camino.

Don Juan Bautista Alonso Ga
rrón, Presidente de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros de Redecilla del Camino.

Don Jacinto Barrio García, re
presentante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

Don Julio Pérez Cigüenza, repre
sentante de los medianos aportan
tes de bienes a la concentración 
de la zona.

Don Daniel Sierra Cigüenza, re
presentante de los menores apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

Secretario: Don César Huidobro 
Diez, Letrado de la Delegación del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de Burgos.

Redecilla del Camino, 5 de julio 
de 1972.—El Presidente de la Co
misión Local (ilegible).

tomisariá fie A&uus ¡ie¡ tiirb
Relación de expedientes de de

nuncia resueltos en el mes de ma
yo de 1972, en la provincia de Bur
gos:

Inocencio Diez Ladrera, 100 pe. 
setas.

Honorato Ruiz Gómez, 25;
María Pereda Marañón, 250.
Rafael Llarena Ruiz, 250.
Pedro García Sáinz, 500.
Amado Montoya. Castillo, 250.
Avelino Gómez Azcona, 250.
Manuel Hernández Sánchez, 500.
Rufino García Sáinz, 200.
Antonio Ortiz Arruño, 250.
Félix Caño Fernández, 300.
Ignacio Dulanto Eguilúz, 450.
Fernando Galán (Triarte, 570.
José Arranz Nuñez, 250.
Lucio Castillo Barahona, 250.
Antonio Serrano Gómez, 250.
Zaragoza, 24 de junio de 1972.— 

El Comisario Jefe J. Reguart.

AYUXTAMMTfl üí OH» 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión del día 23 de junio del 
presente año, de conforimdad a lo 
que -determina el apartado 2 del 
articulo 189 de la vigente Ley de 
Régimen Local, adoptó acuerdo 

de ceder gratuitamente, en princi
pio, al Arzobispado de Burgos, 
previo el cumplimiento de los re
quisitos reglamentarios, una par
cela de terreno de propiedad mu
nicipal de 2.860 metros cuadrados, 
sobrante y segregada de la parce
lación de la zona de la Albóndiga.

Sus linderos son: Al Norte, 35 
mi.; al Sur, 58 mi.; al Este, 54,50 
mi.; y al Oeste, 73 mi. Todos ellos 
lindantes con resto de la finca de 
la que se segrega. Debiendo ser 
destinada a la construcción de un 
Templo Parroquial.

Lo que se anuncia al público, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado C. del articulé) 96 
del vigente Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales, para que 
durante el plazo de 15 días pue
dan presentarse cuantas reclama
ciones se estimen oportunas con 
tra mencionado acuerdo.

Burgos, 8 de julio de 1972.—El 
Alcalde, P. D., (ilegible).

Esta Excma. Corporación, en la 
sesión plenaria celebrada el día 23 
de junio del corriente año aprobó 
inicialmente el proyecto de urba
nización de la Barriada, Juan 
XXIII redactado por el Ingeniero 
de Caminos, don José Carracedo 
del Rey por promoción de las em
presas Inmobiliaria Sanahuja, S. A. 
don Pedro, don Antonio y don Je
sús Arranz Acinas y Edificaciones 
Sociales S. A.

En cumplimiento de lo estable
cido por el artículo 32 de la vi
gente Ley de Régimen del Suelo 
se abre un plazo para información 
pública y presentación de recla
maciones por término de un mes 
a contar desde el siguiente día al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hallándose dicho exnedien- 
te de manifiesto en las oficinas de 
la Sección de Obras de la Secre
taría Municipal sitas en la calle 
de Salas.

Burgos, 11 de julio de 1972.—El 
Alcalde,—El Teniente de Alcalde, 
(ilegible).

De conformidad con lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 23 
de junio del año en curso, se anun
cia subasta para la adjudicación de 
las obras de alcantarillado del Ba
rrio del Hospital del Rey:

El tipo de licitación es de pese
tas 665.726,21.

El acto de subasta tendrá Jugar
en el salón de sesiones de la Casa 
Cansistorial, a los . 21 días hábiles, 
contados a partir del siguiente ai, 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y a la hora de las doce.

La entrega de plicas se hará en. 
el Negociado de Contratación de la 
Secretaria General de este Ayun
tamiento desde la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y hasta las doce 
horas del día anterior al de la 
apertura de plicas.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional por los porcenta
jes señalados en la condición 6.a del 
pliego de condiciones en relación 
con el art. 73 en relación con el 82 
del Reglamento dé Contratación.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes‘a la notificación 
de la adjudicación definitiva, cons
tituirá una fianza definitiva por los 
porcentajes señalados en la condi
ción 9.a del pliego de condiciones.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado dé 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclaracio
nes estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

Don  vecino de 
 con domicilio en la ca

lle de  número..., pi
so..., enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número..., correspondiente al 
día... de  de..., asi como 
de las condiciones fijadas para op
tar a la subasta de las obras de... 

 de la ciudad de Bur
gos. las cuales acepta en su totali
dad, comprometiéndose a llevar a 
cabo dichas obras en la cantidad 
de  (dígase en letra 
y cifra) pesetas.

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 11 de julio de 1972.-* 

El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

3.849.—332,00

De conformidad con lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 23 de 
junio del año en curso se anuncia 
concurso para la adquisición de 
vestuario con destino a la Policía 
Municipal.

El tipo de licitación es de pese
tas 183.460.

La entrega de proposiciones de-
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*oerá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, en 
cualquiera de los dias y horas há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial» 

-de la provincia y hasta las doce 
loras del día anterior al de la aper
tura de plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 11 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y a la hora de las 
doce.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional de acuerdo con 
los porcentajes señalados en la 
condición 6.a del pliego de- condi
ciones en relación con el articulo 
82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

El adjudicatario, dentro de los 10 
dias siguientes al de la notificación 
de la adjudicación definitiva cons
tituirá una fianza definitiva por los 
porcentajes señalados a la condi
ción 8.a del pliego de condiciones, 
en relación con el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclara
ciones estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, deberán ajustarse al 
siguiente modelo:

Don , vecino de 
 con domicilio en la calle 

 número..., piso..., en 
representación de la Empresa  

.. > enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número..., correspondien
te al dia... de  de 19..., 
asi como de las condiciones fijadas 
para optar al concurso , 
las cuales acepta en su totalidad el 
firmante, comprometiéndose  
fBurgos, fecha y firma )

Burgos, 12 de julio de 1972.— El 
Alcalde, P. d., José Peñacoba. .

3872. — 346,00

Ayuntan-sentó de Miranda 
de Ebro

Por D. Arturo Gordejuela Ligar
te, en representación, de la Coope- 
rativa del Campo «Virgen de Alta- 
mira», se ha solicitado licencia pa
ra la instalación de una planta 

deshidratadora de alfalfa, y dos 
depósitos de almacenamiento de 
fuiel-oil de 50.000 litros de capaci
dad, destinados a usos industria
les, todo ello ubicado en la zona 
denominada «Alto de ia Nave», sin 
número.

La maquinaria a instalar estará 
accionada por una potencia eléc
trica de 224,258 KW. aproximada
mente.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer. puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industrial de este Ayuntamien
to, donde podi¡á ser examinado du
rante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Miranda de Ebro, 11 de julio de 
1972.—El Alcalde, (ilegible).

3.866.-198,00

Ayuntamiento de Amaya
La Corporación Municipal que 

presido, en sesión extraordinaria 
al efecto, acordó aprobar y ele
var a proyecto el anteproyecto de 
presupuesto municipal extraordi
nario formado para realizar las 
obras de electrificación y alumbra
do público de Amaya.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 696-2 de la Ley . de Régi
men Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, pudiendo ser 
examinado y formular reclamacio
nes y observaciones durante el 
plazo de quince días, admitiéndo
se las que se presenten por las. 
personas especificadas en el ar
tículo 683-1, y por las causas seña
ladas en el párrafo 3 del art. 696.

Amaya, 1 de julio de 1972.—El 
Alcalde, Tomás Pérez.

Ayuntamiento de Trespa- 
derne

Este Ayuntamiento en sesión del 
día 6 del actual, aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta re
lativa a las obras del alumbrado 
público, y a tenor de las disposi
ciones vigentes sobre Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
se hace público que dicho pliego 
de condiciones estará de manifies
to en la Secretaría de la Corpora
ción, durante ocho días hábiles, a 
contar del siguiente de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
dentro del plazo, podrán formu
larse las reclamaciones que esti
men oportunas, las que serán re
sueltas por la Corporación, en la 
inteligencia que pasado el plazo, 
no se admitirá ninguna.

Trespaderne, 7 de julio de 1972. 
El Alcalde, José Tobalina.

Ayuntamiento de Valcabado 
de Roa

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada al 
efecto, ha tenido a bien aprobar, 
de acuerdo y conformidad con lo 
establecido en la vigente Ley de 
Régimen Local, la implantación de 
la Ordenanza reguladora de las 
Coñtribuciones Esp e c i a 1 e s por 
obras, instalaciones y servicios 
municipales, la cual queda a dis
posición del público en la Secre
taría Municipal, por espacio de 
quince días hábiles, al objeto de 
que durante dicho plazo se formu
len por las personas o entidades 
interesadas las reclamaciones que 
consideren justas y oportunas.

Valcabado de Roa, 5 de julio 
de 1972.—El Alcalde, Servilio Diez.

Ayuntamiento de Arlanzón
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuesto y adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1971, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
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la Corporación, durante quince 
días hábiles.

Durante el plazo indicado y echo 
días más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
que juzguen oportuno, personas 
naturales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento

Arlanzón, 7 de julio de 1972.— 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Castrillo de Murcia, Villaes- 
cusa la Sombría y Citores del Pá
ramo.

Ayuntamiento de Vílviestre 
de Muñó

Instruido expediente de habili
tación y suplemento d e crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para' atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, d e conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Vilviestre de Muñó, 10 de julio 
de 1972.—El Alcalde, Miguel Fer
nández.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Medinilla la Dehesa.

flnsndos Particnlares
Ayuntamiento de Fresno 

de Riotirón
Desierta la subasta del aprove

chamiento de la caza del término, 
se anuncia nueva licitación, por 
término de diez días hábiles y ho
ras de oficina, que se contarán des
de el dia siguiente de la publica
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en las mismas 
condiciones que la subasta ante
rior, rebajándose el tipo de licita
ción a quince mil pesetas, quedan
do iguales las demás condiciones.

La apertura de pliegos se cele
brará el undécimo día hábil, a las 
trece horas, del mismo cómputo 
anterior.

Fresno de Río Tirón, a 8 de ju
lio de 1972.-—El Alcalde, Francisco 
Medrano.

3870.-104,00

Ayuntamiento de La Horra
Cumplidos los trámites regla

mentarios, tendrá lugar en el sa
lón de actos del Ayuntamiento, a 
las trece horas del vigésimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la subasta 
del arriendo de la caza «del Coto 
Privado de Caza número 10196» en 
las siguientes condiciones: >

Duración del contrato: Seis tem
poradas, según consta en el pliego 
de condiciones.

Tipo: Sesenta mil pesetas por 
temporada.

Fianza provisional, 3.000 pesetas 
y la definitiva será el 6 % del to
tal importe del remate.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en ¿a Secretaria del Ayun
tamiento durante las horas de ofi
cina, desde el dia siguiente en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia hasta 
la misma hora del dia señalado pa
ra la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, donde pueden examinar
se libremente por cuantos lo de
seen.

Las proposiciones deberán rein
tegrarse con timbre del Estado de 
seis pesetas, y deberán ajustarse 
al modelo de proposición que obra 
en el pliego de condiciones.

La Horra, a 10 de julio de 1972. 
El Alcalde, José María García.

3868.-197,00

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos

Acordado por el Ayuntamiento y 
previa autorización del Ministerio 
de la Gobernación, a los veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la subasta de tres 
parcelas contiguas a la carretera 
Burgos-Portugal, para la instala
ción de industrias.

El pliego de condiciones y demás 
circunstancias, por las que se re

girá la subasta se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, asi como la 
superficie y ubicación de las mis
mas.

La hora señalada será las once 
para la subasta número 1, las do
ce para la número 2 y las trece 
para la número 3.

Las proposiciones se adaptarán 
al formato siguiente:

Don.......................... ,, de... años,
estado..., profesión................., con
residencia en................., conocidas
las condiciones económico-adminis
trativas y todo lo relacionado con 
el expediente, ofrece por la parce
la número... la cantidad de............
pesetas por metro cuadrado y acep
ta todas las condiciones figuradas 
en el pliego de condiciones.

Acompaña resguardo del depó
sito de la fianza.provisional.

(Fecha y firma.)
Villalbilla de Burgos, 4 de julio 

de 1972. — El Alcalde, (ilegible).
3763. — 200,00

Subasta de parcelas en Quincoces 
de Yuso, Burgos ,

Con el permiso del Ministerio de 
la Gobernación y con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha 
lia a disposición del público en la 
casa del Concejo, se anuncia su
basta pública para la enajenación 
de 12 parcelas propiedad de la 
Junta Vecinal de Quincoces de Yu
so, de 600 metros cuadrados, al 
precio de 25.000 pesetas la parcela.

Los que deseen participar en la 
subasta presentarán en sobre ce
rrado la proposición debidamente 
diligenciada, y que no será infe
rior al precio de tasación depo
sitando de fianza el 2 % para po
der tomar parte en la subasta. 

El dia de la subasta será al día 
siguiente después de transcurridos 
20 dias de la inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, sien
do. el lugar de la subasta la casa 
del Concejo de Quincoces de Yuso.

Quincoces de Yuso, julio de 1972. 
El Alcalde Pedáneo, Lucio Díaz. 
Díaz.

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Solicitada libreta por extravío, 
número 41.730, Caja de Ahorros 
Círculo Católico.

3.865.-50,00

Imprenta Provincial


